
ACTA 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL CAJ BIOBIO  

08 DE OCTUBRE 2025 

 

 

En Chillan a 08 de octubre de 2025, se da inicio a sesión pública, reunión del 

Consejo de la Sociedad Civil Ñuble, siendo las 15:25 horas, en la sala de reuniones 

de la Dirección Regional de la CAJ BIOBIO. 

1.- Se da inicio a la reunión del Concejo de la Sociedad Civil ( COSOC), siendo 

presidida por sr. Joaquín Cisternas llanos, Presidente del COSOC Ñuble, actuando 

como Secretario de Actas don Julio Diaz de Arcaya Baro. 

2.- Se informa sobre la cuenta pública desarrollada recientemente en la ciudad de 

concepción, la cual fue calificada como muy clara y entendible.  

3.- Se propone que las siguientes reuniones se cite a los miembros con anticipación 

para confirmar la asistencia, con la finalidad de asegurar la participación de los 

integrantes. 

4.- Se determina como lugar de reunión permanente la sala de reuniones de la 

Corporación de Asistencia Judicial de Ñuble, ubicada en calle Constitución N° 492, 

piso 4. 

5.- La señora María Mella, coordinará una reunión con don Pedro Lagos, presidente 

de la Unión Comunal en conjunto con la directiva del COSOC, se acordó que esta 

reunión se realizara previo a la sesión del mes de diciembre de este año, con el 

propósito de fortalecer el trabajo en conjunto, e informar a las juntas de vecinos 

sobre la labor y servicios que ofrece la Corporación de Asistencia Judicial.  

Posteriormente, poder hacer una asamblea en la Unión Comunal de Junta de 

Vecinos de Ñuble, tentativamente la del mes de diciembre de este año. 

6.- Se acuerda que la próxima reunión se realizará el miércoles 10 de diciembre de 

2025 a las 15:00 hrs. 

7.- En la próxima reunión se organizará y planificará las salidas a comunas, con la 

finalidad de visibilizar la Corporación de Asistencia Judicial y fomentar una 

participación de las organizaciones sociales. 

8.- Además la reunión de marzo 2026 será el 11 de marzo de 2026. 

8.- Se enviará información para participar en una actividad en conjunto con la 

Universidad del Biobío, denominado Escuela de Acceso a la Justicia, con la finalidad 



de entregar herramientas de conocimientos a dirigentes comunitarios, el tema 

tendrá contexto en prevenir los tipos de violencia que enfrenta la comunidad. 

Además, se pide poder coordinar la participación de las personas que asistirán a 

esta actividad. 

9.-Con lo anterior, se puso término a la reunión siendo las 16:20 hrs. firmando 

los asistentes hoja de asistencia anexa. 

 

 

 

 

 

Julio Diaz de Arcaya Baro 

Director Regional de Ñuble 

Corporación de Asistencia Judicial del Biobío 

 


